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Bogotá, D.C., 5 de diciembre de 2025 

  

 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VISCAÍNO SOLANO 

Secretaria General Organismo de Control  

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co  

  

 

Asunto:           Respuesta solicitud con radicado No. 2025ER42435 del Concejo de Bogotá. 

  Proposición 1394 de 2025.  

 

Tema:   Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital. 

 

Cordial saludo: 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, es una entidad de Orden Distrital, 

descentralizada que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años de 

edad habitantes de la ciudad de Bogotá y que se encuentran en condición de habitabilidad en calle, 

de calle, alto riesgo de vulnerabilidad y fragilidad social bajo el modelo pedagógico y que tiene como 

misión “Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo 

pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que 

apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de 

fragilidad social de la Ciudad.” 1  

 

En atención a la solicitud realizada a través del radicado del asunto y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 

de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), y demás normas concordantes, 

procedemos a dar respuesta de fondo y oportuna a las preguntas 3 y 5 de la Proposición No. 1394 de 

2025, presentada por los Honorables Concejales de la Bancada Partido Nuevo Liberalismo, en los 

siguientes términos:  

 

 

Pregunta 3: Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando: 

 

a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados y 

pagados respecto a la apropiación total). 
 

 

Respuesta: A continuación se presenta la ejecución financiera 

 

 

 
1 https://www.idipron.gov.co/mision-y-vision 
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b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos asociados a los proyectos 

de inversión. 

 

Respuesta: A continuación se presenta el avance de metas por proyecto: 
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b. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados, o en trámite de reserva 

presupuestal al cierre de la vigencia. 

 

Respuesta:  

 

 
 

d. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de metas de 

ejecución antes del 31 de diciembre de 2025. 

 

Respuesta:  

 

A la fecha no hemos identificado causas que afecten el cumplimiento en la ejecución de las metas  

 

 

Pregunta 5:  Indique que proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50% respecto 

del cronograma programado para la vigencia 2025 precisando las principales causas de retrasos, 

así como las acciones previstas para evitar que queden recursos son ejecutar y garantizar un gasto 

oportuno y eficiente en la vigencia 2026. 

 

Respuesta: A la fecha, los proyectos de inversión presentan ejecución superior al 50%. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Cod 050 grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Paola Andrea Vásquez – Profesional Oficina Asesora de Planeación  

 

5-12-2025 

Revisó: Viviana Andrea Sánchez Morales – CPS 0464-2025 Profesional Oficina 

Asesora de Planeación  

5-12-2025 

Aprobó: Fabian Andrés Correa Álvarez  -  Jefe  Oficina Asesora de Planeación 

 

5-12-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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